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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
8$ , MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante 8;ilud. 

Real decreto 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
de Barcelona y el Juez del distrito de la 
Universidad de dicha ciudad, de los cua
les resulta: 

Que el Fiscal municipal del distrito 
de la Universidad de Barcelona denun
ció el hecho d e q u e J u a n Vilamasana. 
dueño de una lechería si tuada en la Ram
bla de Cataluña, núm. 126, no había ex 
hibido, á pesar de haber sido requerido 
al efecto, la licencia necesaria para te
ner abierto el establecimiento. El Fiscal 
pedía la celebración del correspondiente 
juicio por constituir dicho hecho una in
fracción de las Ordenanzas municipales, 
castigado en el núm. 2.° del ar t . 597 del 
Código penal: 

Que celebrado el correspondiente jui-
oio, fué condenado el denunciado á 5 pe
setas de multa y pago de costas: 

Que interpuesta apelación por el d e 
nunciado y celebrado el juicio en el J u z -
gado de pr imera instancia del referido 
distrito, acordó el Juez , para mejor pro
veer, dirigir un oficio al Alcalde pidién
dole ciertas noticias, y hallándose el ju i 
oio en tal estado, el Gobernador de la 
provincia, á instancia del Alcalde de 
Barcelona, y de acuerdo con la minoría 
de la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado , fundándose: en que 
ya resulten infringidas las Ordenanzas 
municipales en su a r t . t>20, ya lo sea el 
artículo 1.° del reglamento de 8 de Agosto 
de 1867, es evidente que existe una dis
posición administrat iva que señala la 
sanción correspondiente para los contra
ventores, siendo por lo tanto la autoridad 
municipal la competente para conocer de 
la falta que se persigue; en que según el 
Articulo 72 de la vigente ley Municipal, 

de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos todo cuanto se refiere á 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Arfn,i„Jl A . ' 

f 
la salubridad é higiene del vecindario; 
en que á tenor de lo preceptuado en el 
art ículo 7.° del Código penal vigente, no 
quedan sujetos á sus disposiciones los de
litos que se hallen penados por las leyes 
especiales, y esto ocurre al presente, y a 
que además de cuanto acerca del par
ticular se previene en la ley Municipal, 
el a r t . 15 de las Ordenanzas a t r ibuye 
exclusivamente al Alcalde la facultad de 
imponer los correctivos que correspon
dan á los contraventores de las mismas, 
como igualmente los artículos 38 y 80 del 
reglamento de 8 de Agosto de 1887, por 
lo que respecta á las disposiciones en el 
mismo contenidas; c i taba, además, el Go
bernador los art ículos 2.° y 8.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887. 

Que t ramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que aun cuando las casas de 
vacas estén sujetas al reglamento de 8 de 
Agosto de 1867, sólo son aplicables BUS 
disposiciones á los actos] administrativos 
relacionados con el mismo, pero no se ex
tiende á cast igar las falta comprendidas 
en el Código penal y que se cometan en 
dichas casas de vacas; que con a r reg lo á 
lo dispuesto de una manera terminante 
en el a r t . 597 del Código penal , el hecho 
perseguido puede ser castigado con pena 
de arresto á multa , y por ello corresponde 
conocer del mismo al Juez municipal, en 
conformidad al Real decreto de 17 de 
Mayo de 1855; que es de la exclusiva 
competencia de los Jueces municipales el 
conocimiento de las faltas comprendidas 
en el libro 3.° del Código penal, y como 
el hecho de que se t ra ta se hallacompren-
dido dentro ele aquellas disposiciones, no 
cabe duda de que su conocimiento corres
ponde al Juez municipal, y de n inguna 
manera á la Autoridad guberna t iva ; que 
según el articulo 625 del Código penal , 
las disposiciones del libro 3.* del mismo 
Código no excluyen ni limitan las atr ibu
ciones que por las leyes municipales com
peten á los funcionarios de la Administra
ción para diotar bandos de policía y buen 
gobierno, y para corregir gubernativa
mente las faltas en los casos en que su 
represión les esté encomendada; tampoco 
pueden estas atr ibucionesadministrat ivas 
excluir ni limitar en lo más mínimo la 
la aplicación judicial de aquellas disposi
ciones penales: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial , insistió en el reque

rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el a r t . 3 ." del Real decreto d e 8 
de Septiembre de 1887. que prohibe á 
los Gobernaderes promover contiendas 
de competencia en los juicios crimínales» 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
naya sido reservado por la ley á los fun 
cionarios de la Administración, ó cuando 
en vir tud de la misma ley deba decidirse 

por la Autoridad admnis t r a t iva alguna 
cuestión previa , de la cual dt?penda el 
fallo que los Tr ibunales ordinarios ó es-
peciales hayan de pronunciar: 

Visto el a r t . 597 del Código penal , que 
castiga con la pena de uno á cinco días 
de arresto ó multa de 5 á 50 pesetas á 
los que abriesen establecimientos de 
cualquiera clase sin licencia de la Auto
r idad, cuando fuere necesaria: 

Visto el art 625 del mismo Código, 
según el cual: «En las Ordenanzas muni
cipales y demás reglamentos generales ó 
part iculares de la Administración que se 
publicaren en lo sucesivo, y en los bandos 
de policía y buen gobierno que dictaren 
las Autoridades, no se establecerán pe 
nas mayores que las señaladas en este 
elbro, aun cuando hayan de imponerle 
án virtud de atribucionns guberna t ivas , 
* no ser que se determine o t ra cosa por 
leyes especiales. Conforme á este prin
cipio, las disposiciones de este libro no 
excluyen ni l imitan las atribuciones que 
por las leyes Municipales ó cualesquiera 
otras especiales competan á los funciona
rios d e la Administración | p a r a dictar 
bandos de policía y buen gobierno, y 
para cor regi r gubernat ivamente las 
faltas en los casos en que su represión 
les esté encomeudada por las misma* 
leyes»: 

Visto el a r t . 620 de las Ordenanzas 
municipales de Barcelona, según el cual: 
«No podrá expenderse leche de clase al
guna sino en los establecimientos ó pues
tos autorizados por la municipalidad»: 

Visto el a r t . 621 de las mismas Orde
nanzas , que dice: «Sus expendedores en 
dichos puestos dt berán proveerse de una 
tablilla, que los facilitará la Alcaldía, en 
que se expresará la clase de leche que se 
venda»: 

Considerando: 
1.* Que el hecho que ha dado lugar á 

ta presente cuestión de competencia con
siste en carecer J u a n Vilamasana de la 

icencia necesar ia 'pa ra expender leche 
en su establecimiento de la Rambla de 
Cataluña, núm. 126, de la c iudad de Bar
celona: 

2.* Que con arreglo á lo dispuesto de 
una manera terminante en el a r t . 597 del 
Código penal, el referido heoho puede 
constituir una falta, cuyo conocimiento y 
castigo, en su caso, correspondo á los Jat
ees municipales: 

3 . # Que no existe cuestión a lgna p r e 
via que deba ser resuelta por la Adminis
tración y de la cual dependa el fallo q u e 
hayan de dictar los Tr ibunales , y por lo 
tanto, no se está en ninguno de tos ca
sos en que por excepoión pueden los Go
bernadores suscitar contienda de compe
tencia en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
1). Alfonso XI I I , y como UKINA Regente 
del Reino. 

Vengo en declai ar que no ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á primero de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y s l e i e . 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de MtoUtro*. 

Práxedes Mateo Sagasta . 
(Ojctta 13 de Diciembre del 9 7 ) . 

.Ayuntamientos 
Bibatejada 

Para que el Ayuntamiento j J u n t a 
pericial de este término pueda proceder 
á la formación del apéndice al amillara-
miento correspondiente al próximo ejer-
ciciu de 1898 á 99, los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r iqueza 
presentarán las oportunas relaciones de 
alta ó baja en la Secretaria de este Ayun
tamiento por duplicado y en el papel 
correspondiente, hasta el día 31 de Enero 
próximo. 

Transcurr ido dicho día no serán a ten
didas. 

Ribatejada 27de Diciembre de 1897.= 
El Alcalde, Evaristo Mayor. 

Torro mocha 

Los contr ibuyentes de este término 
municipal que hayan experimentado va
riación en su riqueza, presentarán en la 
Secretar ia de este Ayuntamiento, y en 
los días del l .° al 15 del próximo Enero, 
las oportunas relaciones de al ta y baja 
con les documentos que lo acrediten. 

Torremocha de Uceda 27 de Diciem
bre d e l 8 9 7 . = E l Alcalde, Jul ián Díaz. 
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C O N C U R S O Ü X I C O 

Propuestas y relación por nitritos de las maestras concursantes a pla;as en Escuelas elementales de niñas, anunciadas en la ( . a c e t a rio M a d r i d de 5 de Srphemhre de rfiy;, 
con arreglo á lo presento en el Reglamento vigente de ¡ 1 de Diciembre de i8(j6 

ClaiHi-
C I C Í o l l 

(lu
mài ICA 

A P E L L I D O S 

1 kntorro A f i l l o . . . 
2 Morroguoro O r t 0 4 * 
8 O.iroi » S u i tamar in 
4 \Mondo V Hoiiit 1 

Aicuiloru .V dol 
6 MOI.MJ.IO/. dol Val 
7 forala lo/. Alojmidro 
H Emani ('IWOOM 
9 Lnifuonto y Man (lido 

10 Milli 1 ; ur" la. 
1| l'iici»).ito Uol r lgue / . 
12 Mi!rini V&zaàox • 
18 Poigaer» l 'in il 
11 A r c a d i a Or-jllaua 
15 Dia* G a r d a 
|(> V|l|linio Montarolo 
17 M l i m v » traditil i»* 
18 ÈtUfttQti (jkrftUM sa 
IO Novolla Simon 
20 HlUgMH Abad 
'¿1 Gas . I lornnndo. 
2ì Ar-»n tua v s<i , , ,> 
28 (iònio* ('-MI-IO 
24 Bar l'io GÒicalo 
25 OfdiiM y K-»pi"oi:i 
28 VillavòYdo y ('.I.I'OJÓIJ 
27 SattOhOtf v wCiWMM 
¿8 Koito Murtiu 
29 Kipoja do l'in llor.4» 
80 Militi», y l'Vauoo 
81 ( J u r c i i y Fornando/. 
'M Martin Soria 
83 Amo Marco 
84 l l i da l -o Mi»lai 
85 firn MI »* SatiOho*. 
88 Oon/àlo* Dm/ 
87 Martino/. Palóufeo.. 
:*8 Porrei 1 0 v Toni 
88 l ' e n l e ^ a y v a l o r i . 
40 Durio A Iva ;o/. 
Il •>*!/. Gi i . 

42 Our.'.la IV-roz 
11 Rosoti M 1 rlTnóai 
| | Nav il l 'odo Oorra l i 

45 Itio 8mfos 
46 " l o -ionio v Molo. < 
4 7 I U I M Ì I Dnr/i.i. . . 
48 Muro fà*'* 
4 ) Molino G ' i o n o r » 
50 l'Aro/, y .umet to* . . . . 
51 Saloodo y Uroncli ilo 
52 S i u S a o x . . • 
58 S&uoiirix l ' un to 
£4 Esonderò I,..'.u^-i.i'il 
5 5 ( t i m l a Gii 
58 NI.irt.iii y l'aióii 
57 " a l p o Nftvarr.o . . 
58 Diaz Ma-** y Por., indo». 
5» Mart ino* y Mar t in 
60 lini/, v Mito./. 
GÌ Alcuoioar v Ma 1 
82 Decampo V dol Oampo 
83 Moreno Correa* 
84 1 Gi laber t Garola 

> • • • . . . . , 

» . 

NOMBRES 

Dulia Kladta V.. . 
H|i l ir t. 
Car non 
A11 roti a \ 
0 loro» • 
Mari-i 
Jeron i ma 
r*ol Ì !* tu . . . . . . . . 
tìjò " r a 
M i r l i . 
V i o t o r i a . . . . . . . 
M'iri 1 . . . . . . • • 

M i r U d o l a C . . 
C ' a r a . . . • • • • •• 
Co "ilia 
Iiin.iola 
SiU'or ia . . 
Poli**.. . . 
Maria 
Antonina 
Su'.in > lo !» • . • 
Maria 4I0! C . . . 
M t u ia \ . . 
Aquilina •. ; . . . . « • 
Kol i p i . 
Donit i E 
M .11 1011 • • • • -
Ventura P . C . 
h i l . i . a . . . > . . : . 
M u . a P . B i . . . . . . . 
A :•!•*(ina 
r't ' o m e u .i 
Viititicióu do t . . 
IV! ra I 
Iti! ( o n e r a J 
Umilia 
A a r t la . . . . . . . 
iniinn- . . . . . . . . 
Val© luna 
.Í11.ma.. • . . . . . . . . 
M a r g a r i t a . . . . 
pera in 1 Li 
Yugólo* 
Petra . 
.\n::ola- del 
1.•->•<. 1 

' J m r o r i n 
J u l i a • 
M i - . n . i U IV dol 
Antonia P 
l ' u s i l d a . 
.In u n . • • 
:;.m r f a d n 
Ma.ia do la >?.. . . 
B vira 
Koliòilora.. • . . ... 
\ n ; o l * 

. Paira 
• • • 

Maria \ 
!' ni U l a 
Muría P 
1 irnaaia Y 
> o l i i i . . . . . . . . . . . 
Maria do loa A . . . 

M \Yt»R riempo dr -e • m i . 
umiliti dÜ acuinu judo un aftn por 

M I R O frutad., ci' cl titulo superior \ dot 
•1« propiedad 

y cotnpuu 
pm cl normtl 

I . IUÜMC» 

propiedad 
y cotnpuu 
blv pjra cl 
concur\0 Diu 

1 ;.5u fi 2 13 
5 toi 4 2 i l 

1 MM 6 Ï 2> 
l 50» 4 fi 20 
2 MO 4 5 8 
4 to 1 í O 

0 
15 

8 40) 2 2 2d 
1 i t o » ¿ 8 
M 825 26 5 11 
» B Ä 18 1 l 
• 15 i l 29 
* 12 1 Iti 

t-,25 10 » 8 
» m 0 11 » 

*:2') 8 U 5 
•;:5 8 1 • 2 

-025 7 • 7 22 
0 ;.r. 7 fi 1 

• 8.'5 7 6 1 
• •¡25 7 2 29 

6 2h 8 8 20 
0 825 4 8 17 
1* ti¿5 4 8 5 

<i2T» 8 10 5 
• 55Q r. 8 2 
* 55<) fi M 25 
* ;.:r0 5 8 » 
* 6 « 6 1 u ODO U 1 il 

500 8 2 3 
> 500 n { 11 18 
> 5<K> 7 io 12 

5 H fi 11 24 
5 0 ti 10 18 
5 "0 8 10 2 

» ;» i» 8 6 2? 
500 8 6 8 

> 5 1» 1 1 26 
• 5<~0 • > II 
t I7r» 12 l 9 
1 i.r.O 8 5 1 
» •PO 7 fi 1 

150 ti II 3 
490 6 il IS 

1 450 5 9 5 | 
> 1 u 1 9 . li 
u •i O t 9 9 

4 Vi 4 t • -
„ 450 8 11 1 
ft 3 5 25 
* 411; > 2 8 17 

• It M » 5 10 5 
> 40) 4 9 » 

-ton 4 7 4 
B79 R 8 » 

• 800 1 • 
8O0 2 8 18 

p 5 8 fi 17 
• £50 2 w Ifi 

1 11 21 
» . 5 0 1 1 23 
1 - • » > » 

1 • • 
• • • • a 

TITULO 
p » 1» I e i i •> n a 1 

Snportor. . 
' l.'M . . . . 

!«••!! 
Idem 
Idem. 
l l o m 
Ido 11 
R om ut i l . . 
( d o n 
Mem 
Mena 1 
Super ior . . . 
^'..-montai. 
Ido in 
Nitnnrior... 
I lem 
1 l e m 
Mem 
ICìotnental. 
Mem 
Idem i 
Superior . . 
KlemfMit.il. 
super io r . . . 
Idem 
I lem , 
Metn 
1 le u 
K'oment i l . . 
Super ior . . . 
I lem 
Klomet i l . . . 
Moin 
S u p c i o r . . . 
Moni. . 
Klomeiital. 1 
I lem 
Mtponor... . 
Kioi'ieu'iil.. 
i l Mil 

Menu. • . . . 
Sup j r i o r . . . . 
ñ iomonta l . . 
I d u n 

ip - r i o r . . . . 
Kìomo i t a l . . 
^:lt»OrÌ<»r.. . . 
M I M O . . 

Munì 
Klnmeiital. 
Mem 
8 rjpi r i n r . . . . 
Mmii 
Moni 
Moni. . . . 
Mo:n 
Idem 
Pdomniil i l . . 
»S ipur io r . . . . 
Iilom 
Elemonta l . 
N o r m a l . . . . 
E lémen t i l . . 
Pupor io r . . . . 

RESULTADOS 
eu la enscn.in/i» 

M110u i"• 

H n e t i o o . . . . 

Mueiioo. 
I d e m . . . 

Muonou 
Idem 

Buenos 

Míenos 
» 

Muenos. »*»•*> 

a » " 
u -

Muenos.. . . . . . . 
• 

MllOIlo». . . . 
a 

0 

M u e n o s . . . . • 
Idem 

» 
Bueno* 
Meni 

» 

n 
Mnonofi 

» 

SERVICIOS 'STLRIhOS 

j\òov 

Mucnoif. 

Buenos. 

Hetoi 

1 0 
» 
2 
3 
G 

1»> 

8 
> 
a 
l 
» 

10 
5 
» 
4 

8 
0 

11 
8 
» 
I 
> 
» 
5 

10 
11 
2 
6 
> 
s 

3 
8 
:s 
9 
7 
4 
0 

u 
9 
a 
7 
2 
3 

:t 
10 

11 
4 
» 
3 
7 

Di» 

28 
a 

23 

25 
> 

» 
25 

10 
0 

J8 

8 
17 
22 
II 

• 
24 

• 
l 

2r 

18 
19 
18 
20 

7 
29 
.a 

17 
120 

15 

17 
» 

13 
11 

24 
13 
20 
21 
28 

17 
8 

PLAZA PARA QUE SE LAS PROPONE 

Membrillo™. 
\ux i l i a r i a da Puortol lano 
libare-» 
Tordeflilo». 
Adjudicada» laü que »ol ioi ta . . 
. ' ¡ñola 

• Ijndi ad in lau .pio sol ici ta . 
M o n i • • 
I dorn 
Metn 
M o m . . . . . 
Uocuouco. 
/iaoiojiH.. 

» 
a 
» 
» 
> 

» 

• • 

: 
; 
i 
0 

1» 
n 

l 

: 
0. 

i 

e 

> 

o 

0 
n 

SURI. DO 
asignado 

I 
la placa 

825 
IÎ25 
62 V 
fi25 
* 
fi25 
> 
• I 
> I 

-•f , 
_» 

625 

m 
» 
» 

j» 
» 

a 

: 

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN Y OBSIRVACIONU 

Sirve áciual tuouto ou Huor t abo rnando . 

Idotn (a do Nav i i ln i i ih i l l o . 
M o u i l a d o MalarooH. 

' n i la do (Jorvora do BuJtrago. -
¡ilom la do Villar do Moya. 

Mom la do Oclituvlllo dol "Rio. 
dom la de Alpiuisouito. y 

Mom la do Velamaxau. 
ídem'ta do Puoiiro^bnona. 
Mom lo de \ Idononoalio. 
Mom lA rio Torra tba do < 'u!ut ra va. 
M o n i la do ValtormOHo do Tajui ía . 
I.loiu la d o - C M a l u l o de la j a r a . 
Lio o» Ih lo \i corocha». L » l | 
lili m d. la do < 'attolnAti. 
Mom la do (J.iúii'illo do Aragón . 
í d e m la do ( '^ tunda. 
Mom la de Tojadillo». • 
I I mi a 1« Tnif;¿i<:o!©. 
Mom la <lo ( Jamba l l a . , ' ^ y 
Mom la do Vli-ubii. 
Mom la do Sant . T -n i in do Tabaroo». 

loin m lo Muroro. 
Mo.it l a d o \ l . - o l c i dol P i n a r . 
I lo»n"FU do Martialan. 
I loin la lo Viildnavollauo. 
Moni la do M :ra"neno. 
Mom la lo ( / a m a r i m i do Kftteruola». 
Mom T i do Villavo** del Agua. 
Mom u» do Arori tTo la Vega. ^ 
Mom la do rorro^nocba. 
Mum la do Vii 'oloKama. 
Moni l a d o l ' iedrfmita. 
Mmd l a d o r'roauoda do Al tare jo» 
Mom la do Lubi*. ' 
Mom liw do C'arrndnitft. 

i.-m l a l<> un K r-'ii .í" do la P a r r i l l a . 
Mom la do Uuborb.i. 
Monj la do A lea». ^ ^ ^ ^ 
Id'Mii la do l'o.lrnjta do Alba. 
Moni ta >l<« > 'in.idionofl. 
Mom la ilo l i t a n d o . 
Mom la do '. r r . iya. 
Mom tá de <'or luoute . 
Mom la do Padi l la d e l Dnoro-
Mom la do l'onior}. 
Moni la do Maiar rub ia . 
Moni la do l 'io/.. 

n 

Moni la do Murrio U© l ' auizare*. 
Mom la de l'arrjpbalejo. 
Mom la 1I0 Vutitii«ilU do San Juan. 
Mom la .lo S a n t a Co-'tlia. 
ídem la do Na va loreada . 
Mein la do ( 'uliu> t . • ^• 
Mom I i do ' . w i r do Ta lavora . 
Mom la do Peralejo. 
ídem la do V i l l ad iova de la T o r r é . 
Mom la 'lo L ifl l i i ib ion . 

9 
o 
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Hi о у Л «Uri)© 
(JJaver у L i b r e r o . . . . , 
4 'LIT IL I ITI IT. y G i r r i d o . . . 
Ji iuúnoz y Dare >»... 
Sancho* y S a u o h e i . . 
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Din/. Pl»»za (Doña Putra) . — En virt ud do la orden do la Dirección genoral do l as i ruec ión pública do l»"» de Abril u l t i 
mo, j)ur H O L I C I T A R Esonolas do uui.i< y ambo, мохоч ou m u mil nw-IN 

Cabrolloa Forror (Doña Vicenta) . Por [n misma causa quo la anter ior 
QADEA Fonoliar (Doña HOAQÜLNÁJ  №>r ídem i l . i l . 
Roche (Doña María dol Rosario). —I oí id ID. id . 
Moya Douibrix (Doóa . luana  ) —Por Id ID Id. 
MTIRUNO* Harriuciviinl (Doña Poui t . I .  Н и vir tud do I I minina orden por «olicitar E s c i o i n de UÍDJM v párvulos o» 

una IBHTFTIIOIFT. 

Polo Ramos (Doña MURÍA dol ('.).  E n v i r tu l do la ordnu .lo la l>iri>yi¡üu ^í i iera l le l u t r u a r . i ó n pública do l'» do Abril 
úl t imo, por solici tar Eotio a dr niuu, timbos nexo* V párvulo* n i uua i u e í a i c i a . 

Moya y García (Duna Maria F . do) —Por id . id. Id " 1 . 
Montón y Gnrcia (Doña M»r|» do 1о.чТ>.) —Por Id. id . Id . id. 
Escudero Alonso (Dona Teódula) — Por H . Id. Id. id, por sol ici tar Ksonolas do n i n a * y párvulo* en una i n s t anc i a . 
Pernal Póron (Doña Anroai .— Por ID. Id . id. Id. 
Medrano Sai/. (Doña Nicola»a). — Por Id. Id. id . i d . 

91) 

91 

91 
ibi 
9П 

Porro y (touxalez (Doña Pl i sa ) . — Bu vir tud do la ordou do ia Dirección gonoral do Ins t rucción públ ica de 10 do Abril 
último, por sol ici tar i R u ó l a s de niñas , párvulos y ambos sexos en una iutauc>n y no acompañar documento que 
aorodite su cual idad dé* Maes t ra . 

Trotiaíja G u r d a Duna Le mardu ; .—Por i I. id. ¡d. id . y no os ta r con loa red, I i o T > I lo ralos ta certificación de buena 
conducta . m 

P.istor Ortiz !' Daña Timotea ; . — Por id. i d . , por sol ic i ta r Escuelas do niñas y de ambos sexo9 on una ins tanc ia y no 
acompañar cubier ta á la misma. 

Cebri.m v (Juilu-H | Don I .María de los It ) . — P . r pu estar la .•unificación do loioua ooudnota coa los requis i tos 
LÓGAOS. ^ 

Brioüce Falencia (Doña Eulo^ia) .—Por inexac t i tud ovidento en su ho judo so< vicios, 
í íor ranz Obeca t Doña < í r odona ) . — Por no catar firmada la onolor ta do su IUSTUNCÍA. 
MUCCIHI (Doña i ' lot i ldo do ¡A). —Por m es ta r certificada su hoiadi» servicios 
Díur. Pé 'oz (Doña Pera ) .—'Ou vir tud do lo dispuesto en el a r t .  ' i d m Etoglruhoñto do 11 de Dioiombro do 1896, por ño 

oxprosur ol medio leli l í porquo ubtuvo m i a d o Ins (.laxas q u o c i í a 0Q <u Inija do servicios y r esu l t a r ésta oon 
oumioudas no salvad >a on la certificación do U Socrotar ia lo la Tunta ¡'royiuOial do Ins t nifión públi a. 

Ajustadas OSTNS propnrst.as A LO pn'vrnid<>*n EL vifront.. ITEGIMFTEFIM D « provisión do.KSCUELUH |,i.MI..as de primera «nsoflanza do H do Diciembre I ¿ Isütí. insértense EN los BOLETINES OF.U.AI.KS ¿ ESCO «Mstrlto, ú los efectos qne 
ÏÏMNÍ,"¡ Ti Î " a ,!oni0 C|V1

U,°' «iWn^ndOSO que ol pUz„ do v . inte días para presentar reclamaciones, EMPEZARA A contarse desde la publicación en el de esta provincia. 1 

Madrid 17 de Diciembre DO 1697. =KI Hector, Dr. Francisco Fern.-LNDEZ y OonzAlez. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c k l e 

MADRID 
p]n las actuaciones relativas ni sorteo, re

cusación, notificación y C/iíación do Jurado» 
y Supernumerarios que Iwm de ver y SÓDLV n 
ciar las causas correspondientes A los Juzga

dos instructores tle Palacio. Centro y Con 
greso on el cuatr imestre próximo »c verificó 
el sorteo el din señalado, resultando elegidos 
L O S Jurados siguientes: 

Cabezas tic Ja/níOiá 
D. Juan Bautista Cuenca. 

Pairicio Serrano. 
Enrique Isidro Gamboa. 
Luis Oamado Herrero. 
Pablo Iruesto Zalionoro. 
Isaao Aguayo Fresneda. 
Damián Barbadillo. 
Rosendo Guilién y Guillen. 
Lorenzo Fernandez Pozo. 
LAzaro FcrnAndcz Lomba. 
Miguel Berquerd Martínez. 
Antonio Delgado Martin. 
Andrés García Cano. 
Ricardo ABASA li 

I). Santos Vcrgara . 
Alfonso Barrici a. 
Angcl («onz.àlez (iutiérrez. 
Joaquili Alva rcZ SAucbeZ. 
Segund») BULLO GARDA. R 

Jtian Femniidez ('astro. 

- Capasidades 
D. Manuel GnnzAles. 

(JÙMIA <!il Serrano. 
Mariano VIcjo. 
Kiunrdo Fernùndtz . 
Juan Aleoccr Losada. 

I Silvcrlo Cojal. 
Manuel I.Iurtado Sodri^uoz. 
TomAs Cast IL lo PEREZ. 
Carlos GouzAIcz i iucr las . 
Jav ie r Gii Beccrril . 
Federico II«'rnAn<l"Z 
Juan Francisdo CArdenas. 
Francisco Mediua Perez. 
Knrique Capdevilla. 
Eduardo Herrero. 
Pablo LOPEZ. 

Sui>crnumerario» Cabezas de. familin 

D. Sandalio Berbó. 
Remigio Gonzalez. 
José Fecnandez SuArez. 

Su pe ¡i} umera rio* Gapácidüfai 
I). Rafael Alvarez. 

Luciano Barajas. 

V se dictó la siguiente providencia: 
Para ver y sentenciar la causa instruí

<l I •n el Juzgado del Congreso, contra Fer

nando Pedro Lozano Montes, pur delito de 

José Bosque Este vez. 
; 5 . 3 'i* 

injurias A la Autoridad, se señala el día 17 
do Enero próximo, A las doce y media de 
su tarde; para la seguida en el J u / . ^ a l o 
del C' mío, contin Juünn Crespai pollo, jor 
el delito de expendición de un billete falso, 
b<- .cñala el día 7 de Febrero; para la se

guida en el mismo Juzgado dei Centra, con

tra Tomas Alonso Pezucla, por «I «lelifo de 
robo, el día l i del miüino mes de Febrero; pa

ra la soguidacn el Juzgado del Congreso con

tra Bibiana J iménez, por el delito do robo ol 
dia 1 ¿de Marzo próximo; para la instruida en 
el mismo Juzgado del Congreso, contra Ro

sendo Hendióla y otros, por el delito de ro 
bo, el din 25 de Marzo; para la instruirla 
por el propio Juzgado , contra Manuel Vi

Uuendrts Gracia, por el delito de asesina 
io, el día 28 del misino mes de Marzo; para 
la insiruída igualmente en el Juzgado del 
Congreso contra J u a n _Fernández Garrí 
do y otro, por el delito de robo, el día 1 de 
Abril próximo venidero, y para ia instruida 

"ii <| Juzgado do Palacio, contra Luis Pérez 
Yáñez, por el delito de bomicidio, por impru

dencia, el din P2 de diebo mes de Abril, todos 
A las doce y media de su tarde, on el lr»cal 
donde esta Audiencia y Sección celebran 
M I S sesiones; anúnciense en el Boletín ofi

cial dr esta provincia los nombres ríe los Ju

rad.«s y Sup«'rnuinerarios que han sidodesig

natios isi como el din y sitio señalados, re

eiamiudo un ejemplar del núui't'o ¡DO que 
| dicho anuncio se inserte, y expídase el opor

tuno despacho al Juez instructor A fin de 
que por los Jueces municipales respectivos 
hagan saber A los :}»; Jurados y 6 Supernu

merarios, la obligación que tienen de con

curr i r á este l lamamiento bajo la multa que 
previene el art . ó2 de la ley del Junó lo , 
citándoles en forma y cuidando de devolver 
cumplimentados aquellos despachos A la ma

yor brevedad. 
Madrid -21 de Diciembre de 18!*7.=sIIuy 

uua rúbrica. = P. S., Licenciado Zumarraira. 
Lo que se anuncia al público A los efectos 

prevenidos en el ar t . 18 do la ley del Ju 

rado. 
Madrid '21 de Diuiembro de 18U7. = L¡ 

ceueiado Carlos de ZumArraga. 

En las actuaciones relativas al sorteo, 

recusación, notificación ye i t ao lónde los Ju

rarlos y Supernumerarios quo han do ver y 
sentenciar bu causas correspondientes al 
Juz::udo instructor del Escorial, on el cuatri

mestre próximo, se verificó ol sorteo el día 
señalado resultando elegidos h s Jurados 
¿i¿;uieutu¿: 

Úabezai de familia 

1). Rufino Cuesta Hernández, 
José Fernández Noselle. 
Ju:m Cuesta Montalvo. 
Juan Bonito Pérez. 
Yiucutc Rodríguez Rodríguez. . 
Feliciano FernAnrlez Gorgojo. 
Julián Palacio Cobo. 
Juan Guillen Montalvo. 
Podro Martín y Marlin. 
Casimiro Ibaflez Labrandero. 
Mariano S i n c h é / . Prieto. 
Gregorio Pictello Uornández. 
Jurui Gala Calvo. 
Luis Hernández Moreno. 
Félix Cámara Esteban. 
Ángel Cuevas Porros. 
Manuel Part ida Acedos. 
José (íarrhk) García. 
Hilario Lázaro Miguel. 
José Cuadrado Palacio. 



i Martes 4 de Enero de 1898 

Capacidades 
D. Pablo Ratón López. 

Alejandro López Berrocal. 
Miguel Hernández Quintas. 
Eduardo Fuentes Silva. 
Ellas Súarez Montalvo. 
Antonio Esteban López. 
Mariano Manzano Pastor. 
Guillermo Fruto Rubio. 
Marcelino Martín Bravo. 
Rufino Contreras Díaz. 
Pedro Zamorano Mingo. 
Manuel Alonso González 
Pablo Br«vo Gallego. 
Zacarías Juez Escribano. 
J u a n Gómez Juez . 
Mariano García López. 

Supernumerarios Cabezas de familia 
O. Venancio Martín Catellanos. 

Cándido Gamonal Galán. 
Fernando Cabrero Barbero. 
Román Aparicio García . 

Supernumerarios Capacidades 
D. Gervasio Crespo Gómez. 

Jul ián Sanz Martínez. 
Y se diotó la siguiente providencia: 
Pa ra ver y sentenciar la causa ins

truida en el Juzgado del Escorial, contra 
Jacinto Casillas, por el delito robo, se se» 
flala el día 27 de Enero próximo, á las 
doce y media de su tarde ; y para la ins
truida en el mismo Juzgado contra Pablo 
Rodríguez, y otros, por delito contra el 
libre ejercicio de los cultos, se señala el 
día 28 del mismo mes de Enero, am
bos á las doce y media de su tarde , en 
el local donde esta audiencia y sección 
celebra sus sesiones, anunciándose en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, 
los nombres de los Ju rados y super
numerarios que han sido designados, 
asi como el día y sitio señalados, recla
mando un ejemplar del número en que 
dioho anuncio se inserte, y expidan el 
oportuno despacho al Juez instructor, á 
fin de que por medio de los Jueces m u 
nicipales respectivos, haga saber á los 
3ti Ju rados y (> supernumerarios, la obli
gación que tienen de concurir á este lla
mamiento, bajo la malta que previene el 
articulo 52 de la ley del Ju rado , citándo
les en forma y cuidando de devolver 
cumplimentados aquéllos despachos á la 
mayor brevedad. 

M.idri.l _'T de Diciembre de 18!»7.= 
Hay una rúbrica. = I \ 11., Licenciado Zu-
már raga . 

Lo que se anunoia al público á los 
efectos prevenidos en el a r t . 48 de la ley 
del Ju rado . 

Madrid 27 de Diciembre de 18i*7.=» 
Licenciado Carlos de Zumár raga . 

En las actuaciones relat ivas al sorteo, 
recusación, notificación, y citaoión de loa 
Jurados y supernumerarios que han de 
ver y sentenciar lascausascorrespondien-
tes á el Juzgado instructor de Colmenar 
Viejo, en el cuatr imestre próximo se veri
ficó el sorteo el día seftalado resul tando 
elegidos los Ju rados siguientes: 

Cabezas de familia 
I). Antonio Aguado Alcalá. 

Ezequiel Marqués Gadea. 
Jul ián López Sánz. 
Nicolás Vázquez de la Fuente . 
J u a n Fernández Gómez. 
Félix Ariza Hernando 
Luis Moreno Gadea. 
Viotor Santos Madridano. 
Saturnino Sandio. 
Ángel Arranz Paredes . 
Mariano Torres Sánz. 

D. J u a n Martin Vázquez. 
Lúeas Berrocal Marivela. 
Leonoio Molpeceres. 
Ignacio Gallego Ariza. 
Luis González Vicente. 
Francisco Caso López. 
Miguel García Cruz. 
Eustasio Moreno Ruiz 
Feliciano Martin Hernando. 

Capacidades 
D. Manuel Salcedo Olalla. 

Francisco Moreno. 
Vicente Sánz Díaz. 
Juan n e r r e r o Llórente. 
Enrique Martín y Martín. 
Antonio Ramírez González. 
Santiago González. 
Juan Oria Alvarez. 
Segundo Sainz Colmenarejo. 
José Pftrez Plaza. 
Mariano González Díaz. 
Sebastián Aguado Ramos. 
José J iménez Muela 
Narciso Berrocal. 
Domingo García del Rio. 
Luis Gutiérrez Gómez, 

Supernumerarios Cabezas de familia 
D. Leoncio López Soriano. 

Luciano Andrés de los Moros. 
Vicente Bravo Berrocal. 
Lorenzo LópezNavaeer rada . 

Supernumerarios Capacidades 
D. Isidoro Esteban Robledo. 

Ildefonso Cadenas González. 
Y se dictó la siguiente providenoia: 
Para ver y sentenciar la causa instruí 

da en el Juzgado de Colmenar, contra 
Pedro Martín, por el delito do homicidio, 
se señala el dia 3 de Febrero próximo; 
para la instruida en el mismo Juzgado , 
contra Petra Par ra y otros por el delito 
de robo, el dia 4 del mismo mes de Febre
ro; para la instruida contra Prudencio 
Martínez, p:>r homioldio frustrado, el día 
!» del propio mes de Febrero; para la 
seguida eoutra Baltasar Abella, porhomi-
cidio, el 16 del mismo mes de Febrero; y 
para la seguida contra Marcos Rodríguez, 
por delito de abusos deshonestos, el dia 
17 del repetido mes de Febrero; todos á 
las doce y media de su tarde en el lacal 
donde esta Audiencia y Sección celebia 
sus sesiones; anuncíense en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, los nombres de 
los Jurados y Supernumerarios que han 
sido designados, asi como el día y sitio 
señalados, reclamando un ejemplar del 
número en que dicho anuncióse inserte, y 
expídase el oportuno despacho al Juez 
instruotor, i fin de que por medio de los 
Jueces municipales respectivos, haga sa
ber á los 36 Jurados , y >>Supernumerarios, 
laobligación que tienen de concurr i rá este 
llamamiento, bajóla multa que previeneel 
ar t . 52 de la ley del J u r a d o citándoles en 
forma y cuidando de devolver cumpli
mentados aquéllos despachos á la mayor 
brevedad. 

Madrid 27 de Diciembre de 181*7 = 
Hay una rúbr ica . = P. S. Licenciado, 
Zumárraga . 

Lo que se anuncia al publico á los 
efectos prevenidos en el a r t . 48 de la ley 
del Ju rado . 

Madrid 27 de Diciembre de 18i>7.= 
Carlos de Zumárraga . 

Juzgados de piimtra instancia 
LATINA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. J u e z de primera instanoia y de 

instrucción del distrito de la Lat ina de 
esta capital , en el ramo separado de 
prueba, correspondiente á los autos de 
juicio ordinario de mayor cuant ía que se 
siguen á instancia de D. Ángel Díaz y 
González, como subrogado en todos los 
derechos y acciones que correspondían á 
á D. Casimiro García Alonso, quien á la 
vez lo fué de los del Sr. Conde de Mon-
tesclaros, oontra D. Carlos Palacios Agui
lera, Marqués de Fuente Pelayo, Don 
Leopoldo, Doña Concepción y Doña J o 
sefa Serrano y Domínguez, D. Fernando 
Díaz de Mendoza y Serrano, Doña María 
de la Asunción, Jesús Angeles Vargas , 
Doña Cándida Bnlbina Angeles Vargas 
y en su representación su esposo D. Luis 
Atolaguirrc, D. Victoriano, Doña Ramona 
y Doña Eulogia Fernández Montero, Don 
Gregorio, D. Saturnino. D. Pr imo y Doña 
Rosa Fernández Pérez, y otros, sobre 
pago de pesetas se ha acordado citar á 
dichos señores demandados por primera 
vez, por medio de la presente cédula, 
mediante á ser desconocido su actual pa
radero y domicilio, para que el dia 8 de 
Enero próximo á las dos de su tarde, com
parezcan en este Juzgado , con el fin de 
que bajo juramento indecisorio declaren 
acerca de la legitimidad de las firmas con 
que cada uno de ellos autorizan el docu
mento privado d e fecha 1.° de Febrero 
du 18Ü3 presentado en autos, y al propio 
tiempo declaren también sobre la certeza 
d e su contenido; bajo apercibimiento que 
de no comparecer les para rá el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 30 de Diciembre de 18í)7.= 
V.* B . ° = J . Carlos y A l ix .=E lEsc r ibano . 
J u a n García Inés. 

58. 

PALACIO 

D. Eduardo Ruiz y García de Hita, 
Juez de primera instancia y de instru
cción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á José Díaz Rodríguez, de trece años de 
edad, soltero, papelista, hijo de Isabclo y 
de Carmen, y á José Fernández l lorantes, 
de catorce anos, soltero, ebanista, hijo do 
Ramón y de Rosa, cuyo paradero actual 
se iguora, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos callo del General Castaños, con el ob
jeto de llevar á efecto ciertas diligencias 
acordadas >n la causa que se sigue contra 
ellos por el delito d e hurto; apercibidos 
que de no verificarlo, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al m i s m o tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la buscti de los expresados sujetos, cuyas 
señas personales son: del primero,estatura 

I baja, pelo negro, ojos pardos, color mo
reno; y del seguudo, estatura baja, color 
moreno, ojos azules; sin señas particula
res, y en el caso de ser habidos, los pon 
gan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 23 de Diciembre de 1897.= 
Eduardo Ruiz de H i t a . = E l Escribano, 
Lino Gutiérrez. 

TORRELAGÜNA 

D. Rioardo Vera, Juez de primera 
instancia interino de esta villa y partido 
de Torre laguna . 

Por el presente hago saber: Que para 

satisfacer por el orden prevenido los gas
tos ocasionados en el abin test ato por 
muerte de Pedro García Martínez, se sa-
oan á la venta en pública tercera subas-
ta , los efeotos de ropa y bienes siguien
tes: 

Efectos Pescui 

Una capa de paño negro usa
da ; en ñ 

Una chaqueta de paño de algo
dón, á r a y a s : en f$ 

Un pantalón de lanilla de co
lor; en 3 

Una camisa de hombre, una ca
miseta, un par de calzoncillos, 
y un par de caloetines, todo 
de algodón; en 3 

Fincas en término de la Cabrera 

] .* La cuarta parte de una 
cerca en la Losa del Molino, 
de pasto, de caber una fanega 
toda: linda Saliente, Mediodía 
y Poniente, la de herederos de 
Tomás Benito, y Norte, t ierra 
de Gregorio López; tasada esta 
porción en 100 

2 / Una tierra de labor, de seis 
celemines en el caño de las vi
nas: linda Saliente, con la de 
herederos de D. Santos Fer
nández Ariosa; Mediodía, la de 
Pablo Alonso; Poniente y Nor
te, finca de Alejandro Grana
dos; en 16 

3.* Un huerto de dos celeminea 
en el mismo sitio: linda Sa
liente, Mediodía y Norte, con 
tierra de los herederos de Ar
iosa, y Poniente, otra de los 
de Alejandro Granados; e n . . . 35 

4.* Otra t ierra de dos fanegas, 
en el Collado de San Pedro: 
linda Saliente, con la de J u a n 
Baonza; Mediodía, la de León 
Blasco; Poniente, la de Maria
no Cerezo, y Norte, la de Ale
j andro Blasco; en . 5 

5.* Tercera parte de otra tie
r ra , de tres celemines en el 
mismo sitio: linda á Saliente, 
la de Juan Baon/.a, y por los 
demás aires la de Alejandro 
Blasco; en 5 

G.* Otra tierra de tres oelemi-
nes, al sitio de la Longuera: 
liada Saliente y Norte, terreno 
del Berrueco; Mediodía, l ado 
Atauasio Rodríguez, y Ponien
te, pradera del Collado; e n . . . 5 

7.* Y una torcera par te de un 
pajar llamado Fragua vieja, 
en La Cabrera, proindiviso 
con dos partes iguales de los 
hermanos Victoriano é Higi-
nia: linda por derecha é iz-
qnierda, calle pública, y por 
testero huerto d« Felipe Cor
tés; en iO 

T O T A L 233 

Para su remate se ha señalado el dia 
19 del próximo mes de Enero, á las once 
de su mafiana en f.ste Juzgado , sin su-
jeción á tipo, pero con la limitación del 
articulo 1 506 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, siendo condición que el rematante 
ó rematantes , recibirán los efectos de s* 
cuenta y de poder del Depositario en d i 
cho pueblo, y que no existiendo títulos 
de las tincas serán suplidos á su costa 
como también la escri tura original y el 
testimonio ó testimonios para documen
tarla, si bien con dereoho á reintegrarse 
del coste de una y otra cosa sí resultase 
sobrante, cubiertas dichas atenciones. 

Dado en Torre laguna á 23 de Dioiem-
bre de 1897.=Ricardo V e r a . = A n t e mí, 
Luis F . Almazán. 

Esouela Tipográfica del Hospicio 
T e t ó l o * » lttií 


